
    

Guayaquil, 16 de mayo del 2005 

Señora 

María Fernanda Tobar.Rau Addetrley 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme : poner en su conocimiento que la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía LENNON S.A. -constituida 
mediante Escritura Pública autorizada por el Notario Vigésimo Primero de 
Guayaquil, Dr. Marcos Díaz Casquete, el día 21 de julio del 2004, inscrita 
en el Registro Mercantil de esta ciudad, el 2 de agosto del 2004-en sesión 
celebrada el día de hoy, resolvió designar a usted GERENTE GENERAL de 
la Compañía, por un período de CINCO años y con los deberes y las 

atribuciones constantes en sus Estatutos Sociales, particularmente lo: 
señalados en el Artículo Decimosegundo de los mismos.- 

En el desempeño de sus funciones usted ejercerá, individualmente, |: 
representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. Uste» ' 

reemplaza al señor Pedro José García Pérez, quien renunció a este cara». 

   Alba Marí covich Vera 

Presidente Ad Hoc de la Junta 

Conste expresamente que acepto el nombramiento que antecede.- ! li 
nacionalidad es ecuatoriana; y, mi cédula de identidad es la número 

171088874-2 

Guayaquil, 16 de Mayo del 2005.- 

bonos LIA 
Marí AENA 
C.C. * 171088874-2 

  
 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1- En lea presente fecha queda ínsciio el 
Nombramiento de GERENTE GENERALy de la 
Compañia «LENNON S.A., a favor de MARIA 
FERNANDA TOBAR RAU ADDERLEY, a foja 48.818,- 
Registro Mercantil número 9.296, ¿Repertorio número 

17.283.-2.- Se tomo nota de este Nombramiento a 
foja 103.145, «del Regístro Mercantil del 2.004, al 
margen de la inscripción  respectiva.- Guayaquil, 
veinte y tresde Mayo del dos mil cínco.- 

Y go 

AR CL 
AB.TATIANA GARCIA PLAZA A 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

  

REGIETRO Pracitrr PEL CARTON QUAVAQUIL. 
ORDEN: 165764 Valor 1: + este trobaja 
LEGAL: ANGEL AGUILAR | 
AMANUENSE: FABIOLA casTLLO A $ 3.4% 2 
COMPUTO: FABIOLA CASTILLO. *"“berracmmn 
ANOTACION:PRISCILA BURGOS 
RAZON: OFIR NAZARENO 
REVISADO POR: _£, 

  

 


